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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 311 DE 1998

(Junio 25)

“Por el cual se traslada un cargo de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá, D. C.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Trasladar el cargo de Secretario nominado de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, a la Secretaría Administrativa del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá, D. C.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Secretario, de la Secretaría Administrativa del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá, D. C., cumplirá las siguientes funciones:

1. Mantener diariamente informada a la Presidencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá, D.C., de todas las situaciones que atañen a la vida administrativa del Tribunal.

2. Preparar la documentación indispensable para la realización de las Salas Plenas y de Gobierno, dando la información oportuna al Presidente, para la elaboración de las órdenes del día, licencias, vacaciones, traslados, comisiones, renuncias, suspensiones.

3. Revisar y distribuir el trámite de los documentos y correspondencia que son recepcionados en la oficina, para su ejecución y controlar que la respuesta sea oportuna.

4. Elaborar las comunicaciones que se ordenen en las Salas Plena y de Gobierno.

5. Controlar la expedición de fotocopias y el manejo del telefax.

6. Manejar el almacén satélite, hacer los pedidos y entregar los elementos de consumo y devolutivos que sean solicitados por los Magistrados y las Secretarías.

7. Organizar e informar a los jueces del Distrito su participación en los escrutinios dispuestos por la Registraduría Nacional.

8. Organizar y repartir las carpetas de los jueces y de los empleados de la Corporación que sean objeto de calificación de servicios.

9. Vigilar que se realice adecuada y oportunamente el aseo en los despachos de los Magistrados y Secretarías.

10. Radicar y elaborar el reparto de las acciones de tutela, disciplinarios, conflictos y licencias temporables de abogado.

11. Atender a los funcionarios y al público en general.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir del día 15 de julio de 1998.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de junio de mil novecientos noventa y ocho (1998)

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

BLANCA VARGAS DE LONDOÑO

Secretaria (E)
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